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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial del SAE en Málaga.
c) Número de expediente: MA-E-05/06 OOEE.
2. Objeto del contrato: Suministro Homologado Negociado

sin publicidad de mobiliario para las Oficinas de Empleo del
SAE en Málaga de Málaga-Gamarra, Benalmádena y Torrox.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto licitación. Importe total: 140.899,96 E,

IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 5 de abril de

2006.
b) Adjudicatario: El Corte Inglés, S.A., por importe de

ciento cuarenta mil ochocientos noventa y nueve euros con
noventa y seis céntimos, IVA incluido (140.899,96 E).

Málaga, 5 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de obras por procedimiento abier-
to mediante la forma de concurso sin variantes
(BOJAC0506). (PD. 1375/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente:

1. T037OB0105CA.
2. T0O2OB0106SE.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

1. Construcción campo fútbol césped artificial «Juncal».
2. Construcción pabellón polideportivo y dos pistas poli-

deportivas anexas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución:

1. El Puerto de Santa María (Cádiz).
2. Utrera (Sevilla).

d) Plazo de ejecución:

1. 12 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
2. 16 meses, desde el día de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1. 1.080.999,23 euros.
2. 1.455.509,25 euros.

5. Garantías. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 955 065 290/955 065 283.
e) Telefax: 955 065 176.
f) A través de la web de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación:
1. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría e.

Grupo G, Subgrupos 6, Categoría e.
2. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hace
pública la de 8 de marzo de 2006, por la que se convoca
concurso público para la adjudicación de once explo-
taciones familiares agrarias en el Sector 14 Norte Sub-
zona Oeste de la Zona Regable del Chanza (Huelva),
fincas «Coto Mayor» y «Cañada del Galgo» del término
municipal de Villablanca y «Jardales I» del término muni-
cipal de Lepe.

Con fecha 8 de marzo de 2006, por el Instituto Andaluz
de la Reforma Agraria se ha dictado Resolución por la que
se convoca concurso público para la adjudicación de once
explotaciones familiares agrarias en el Sector 14 Norte Subzona
Oeste de la Zona Regable del Chanza (Huelva), fincas «Coto
Mayor» y «Cañada del Galgo» del término municipal de Villa-
blanca y «Jardales I» del término municipal de Lepe, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«R E S U E L V O

Convocar concurso para la adjudicación de once explo-
taciones familiares agrarias situadas en el Sector 14 Norte
Subzona Oeste de la Zona Regable del Chanza (Huelva), fincas
“Coto Mayor” y “Cañada del Galgo” del término municipal de
Villablanca y “Jardales I” del término municipal de Lepe, con
arreglo a las siguientes bases reguladoras:

I. Objeto del concurso.
El objeto del concurso es la adjudicación de once explo-

taciones familiares agrarias situadas en las fincas “Coto Mayor”
y “Cañada del Galgo” del término municipal de Villablanca
y ”Jardales I” del término municipal de Lepe, ambos de la
provincia de Huelva. Los lotes que conforman estas explo-
taciones son propiedad del Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria. La superficie total de las once explotaciones es de
102,08 ha. El régimen jurídico aplicable a los once lotes es
el de Concesión Administrativa durante los cuatro primeros
años desde la adjudicación y acceso a la propiedad a partir
de dicho período.

La relación de los lotes, situación y superficie se detallan
en el Anexo I.

II. Requisitos de los/as solicitantes.
1. Podrán tomar parte en el concurso de adjudicación

todas las personas físicas que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Nacionalidad española y tener al menos 18 años cum-
plidos en la fecha de finalización del plazo otorgado para la
entrega de solicitudes.

b) Tener la condición de agricultor/a profesional, traba-
jador/a agrícola o joven de primer empleo procedente del medio
rural.

La condición de agricultor/a profesional, viene dada en
los términos definidos en el artículo 2 apartado 5 de la
Ley 19/1995, de 4 de julio, que se ha de reunir en el momento
de la convocatoria. La condición de trabajador/a agrícola se
reúne por acreditar, mediante modelo TC 18 de la Tesorería
de la Seguridad Social, la realización de trabajos por cuenta

ajena de carácter agrícola durante al menos ochenta días en
los últimos tres años. Tendrán la consideración de joven de
primer empleo procedente del medio rural, aquellas personas
de entre 18 y 39 años que pretendan realizar su primera
instalación en la explotación agraria a la que opten.

c) En el caso de que el/la solicitante y/o su cónyuge fueran
titulares de explotación agraria, el Rendimiento Medio Neto
Conjunto previsible de su explotación sumado al rendimiento
del lote que se pudiera adjudicar, no podrá superar en tres
veces el salario mínimo interprofesional (21.546 euros). A
estos efectos de estimación del rendimiento medio de cada
uno de los once lotes que salen a concurso, se entenderá
equivalente al salario mínimo interprofesional.

Además deberá cumplir que la superficie de su explotación
sumada a la que se le pudiera adjudicar en este concurso,
no podrá ser superior a 12 ha.

d) Con carácter general, para cualquiera de las condi-
ciones previstas en el anterior apartado b), en ningún caso
los Rendimientos Medios Netos Conjuntos, por todos los con-
ceptos de los tres últimos años, podrán superar los
30.000 euros.

e) No tener obligaciones económicas pendientes con el
IARA, ni haber sido objeto de caducidad en anteriores con-
cesiones otorgadas por este Instituto o sus organismos pre-
decesores tanto individualmente o como miembro de una enti-
dad asociativa agraria.

f) En el caso de cónyuges sólo resultará adjudicatario
el que de los dos tenga mayor puntuación en aplicación del
baremo, ya que la titularidad de la explotación será compartida
por ambos cónyuges, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 4.2 de la Ley de Modernización de Explotaciones.

Si además participan en el concurso de adjudicación de
lotes otros miembros pertenecientes a la misma unidad familiar
y admitida a trámite la solicitud de los padres, sólo se admitirá
la de los hijos/as siempre y cuando vayan a constituir explo-
taciones autónomas entre sí y además realicen sus declara-
ciones de la renta de forma independiente (salvo para jóvenes
de primer empleo por no tener obligación de declarar), de
tal manera que se favorezca la incorporación de los agricul-
tores/as jóvenes como titulares de las explotaciones agrarias
definidos por el artículo 2.4 de la Ley de Modernización de
Explotaciones.

Si la solicitud es realizada sólo por hermanos/as perte-
necientes a la misma unidad familiar, entre ellos, también
se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior sobre autonomía
de las explotaciones y declaraciones de la renta.

g) Si el solicitante fuera concesionario/a de otra parcela
del Instituto o de alguno de sus Organismos predecesores,
tanto de forma individual como asociada, deberá presentar
renuncia de la anterior parcela condicionada a la adjudicación
de una nueva en este concurso.

2. La falta de alguno de estos requisitos determinará la
exclusión del concurso.

3. En el caso de explotaciones que a la fecha de fina-
lización del plazo de solicitud del presente concurso tengan
la condición de prioritaria, el/la titular tendrá un trato preferente
en la adjudicación, siempre y cuando la aplicación de la rota-
ción de cultivos prevista para el lote solicitado, no suponga
la pérdida de la condición de explotación prioritaria.

III. Documentación a presentar.
a) Solicitud según modelo que figura como Anexo V a

estas bases, debidamente cumplimentada.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tanto

del solicitante como el de su cónyuge.
c) Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
d) Certificado de empadronamiento expedido por el Secre-

tario del Ayuntamiento en cuestión, con expresión de la fecha
de alta en el padrón municipal y domicilio actual.

e) En el caso de explotaciones prioritarias, se aportará
certificado de inscripción en el Registro de Explotaciones
Prioritarias.


